
 

 

APORTES PARA EL SINODO 
RELACIONES 

Reflexiones generales 

Es muy importante esta parte porque en las “Relaciones” se testimonia la sinodalidad y, en 

términos del evangelio, la fraternidad/sororidad. No es una temática fácil de transformar en 

la práctica porque son siglos de relaciones “verticales” y “piramidales”. Se han vivido 

durante tantos siglos así que es difícil pensar que “deberían” ser de otro modo, que “pueden” 

ser de otro modo.  

La liturgia es uno de los lugares en los que más se nota -simbólicamente y de hecho- el lugar 

que ocupa cada miembro del pueblo de Dios en la Iglesia. El hecho de que siempre el clero 

presida, lo pone al frente, de primeras, en el lugar más alto, en el sitio más importante. El 

laicado siempre está en un segundo lugar, solo participa explícitamente en la liturgia si es 

designado por alguien -casi siempre el mismo clero- para leer, pasar las ofrendas o realizar 

cualquier otro servicio litúrgico. Los títulos honoríficos que reciben los obispos, colocan una 

denominación sobre ellos que los hace distintos. Al usar ese título se configura a la persona 

y el tipo de relación que se establece con ella. Sería urgente quitar dichos títulos.  

La doctrina trinitaria con la que comienza el texto debe purificarse de la triada monárquica 

que tantas veces la ha caracterizado en la que el Padre es superior al Hijo y al Espíritu. Es 

necesario enfatizar la perijoresis o mutua interrelación en la que todos son iguales. Conviene 

seguir profundizando en la prioridad del bautismo sobre los otros sacramentos y cómo éste 

nos da la igualdad fundamental, sin negar la diferencia funcional. 

El documento hace énfasis en la “corresponsabilidad diferenciada” de todos para la misión. 

Este es un tema complejo de explicar y de vivir. Por supuesto hay diferencia de ministerios, 

pero sin que creen diferencia de estatus. Y esa diferenciación no puede significar la 

separación entre “sagrado” y “profano” que tanto se ha vivido. Realmente muchas de las 

funciones que se han reservado al ministerio ordenado pueden ser ejercidas por el laicado por 

el bautismo que hace a todos profetas, sacerdotes y reyes. Por ejemplo, la 

predicación/homilía, la distribución de la eucaristía, la administración de sacramentos cuando 

se necesita, etc. La línea tan marcada en la diferenciación de ministerios que trae consigo una 

imagen de Dios, de Iglesia, de comunidad, podría ser más funcional, siempre “para el bien 

de la comunidad” y para “un mayor testimonio de igualdad” 

Es importante insistir en el trabajo del grupo 5, encomendado al Dicasterio para la fe. No está 

claro quien conforma ese grupo. Si se refiere a la incorporación de las mujeres en 



responsabilidades eclesiales, deberían ser ellas las que conformen mayoritariamente ese 

grupo. 

Es urgente revisar la identidad del ministerio ordenado en orden a liberarlo del clericalismo. 

Este ítem, en relación con las mujeres, ha servido para justificar el no acceso de las mujeres 

a los ministerios para no aumentar el clericalismo. Esta hipótesis es una excusa falsa. Se 

precisa liberar al ministerio ordenado del clericalismo, independiente de todas las demás 

situaciones que puedan relacionarse. El diaconado debe enriquecerse con el servicio a la 

comunidad, liberándolo de la función exclusivamente litúrgica que se vive en la mayoría de 

iglesia locales. Los ministerios laicales pueden ser verdaderamente reconocidos, valorados y 

ejercidos. No pueden quedar al arbitrio del presbítero de turno o a la improvisación de los 

contextos. Convendría cultivarlos y favorecerlos, liberándose así de una centralización de 

todos los ministerios en el clero y favoreciendo la riqueza de servicios en la comunidad. Por 

supuesto, evitando todo rasgo de superioridad, honor o estratificación de cualquier ministerio 

en la comunidad eclesial. 

El diálogo ecuménico es otra forma de favorecer relaciones igualitarias, manifestando el 

respeto y reconocimiento a las otras tradiciones cristianos. Es tiempo de favorecer la unidad 

mostrando los puntos de coincidencia, caminando hacia el establecimiento de la unidad en la 

diversidad. 

 


